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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de abril d,e 1970 -Molire la. dtm0ntina
ción de los títulos 'que han tlf :e~trsealos
alumnos qu~ ter"dmm $usestU4w,;e:1J,14'B.,cutla
de Artes A'PliOOdasa')a Reda:u:raclóti.

lImo, Sr.: El Reglamento de la Escuela de-Artes ApÍicadas
a la Restauración, del In.'ítUt-ó.,~tral -de IWstattr*9kltl yQolk
servacióh de Obras deArte,Arqu~oló!day Etnologla, ap~
por Orden de este Ministerio de 15 de marzo de :1969 <<<:Boletíl)
Oficial del Estado» de 9 deabrU),dl;l¡pone en:s~'$ttic:ulo:~
cero que a la terrnfnación de l08_,estup,iOs .en,dieh(-Esettelá se
expedirá-por el MiniSterio, á"lO&~umnos, 4~'1os,~',.a.pro
bado, el titulo de Restaurador en láS~liiii cQjl~ndlent<l.
Dichas Secciones sanlal deP1n1iUl'a.Esculturs: Y-.AJ:qUepli)gí:a

Por Orden de 23' de junio de ,1937 :{«BolM1n Qtij:lal: del Es.
tado» de 10 de julio) se reg~~entan]os títulos'aeadézr*,os,a
expedir por 18s Escuelas de Artefl¡Aplicadas Y'CJf~eI':Arttsticos:,
y con objeto de guardar la debidaanalogIa ·~·•. Ia ·teqa.cción de
los titulos citados.

En su .virtud y previo cumplimiento del .¡¡lrHctilo 130' de la
Ley de Prooelil!nlento Admlhl¡;trátlvn, ... •

Este MinistetiQ ha dispuest9C¡tle Jos titulcjSqUehan de ex
pedirsea ·losalumnos queteritllnen.suS' estudiQse-l:l)a 'Escue~a
de .Artes. AplJcadasa la RéStaul'f\.Cl6n. :con loe .reqtllsitosregl~
mentari{)S•. tendrán .... la silJ1l1trtlte 'denomitlaCl.'Ól't.:.' • Gr.adUadó .en
Artes Apllcadas a la Coh~ '1 Reóta,,_ dé 9br&oy
Objetos de Arte y Arqueología (~IÓIl de P!lltU1"a, sección de
Escultura o Sección .de ArqueologIa),

Lo-digo a. V. l. para su conocimiento y efet:tos,
Diosgua-rtle a .V. l
Madrid. ~ de abril de 1!l70

Vttt,AR PALASI

Dmo. Sr. l?lrector genetal de Benas ATtes,

Múnli!lpl~: ao.l$l~ Looa~ :fI,o.Ja.les. Ampliación de la
E$ilueÍi\~amlxta, en rég!nl<¡n <le lIl;l1lPllCiÓll escolar, que
contíU'á:.~.-qUince,lmidadescsoolares;Ia dirección sin curso

'Hilete tí!:A~$e8COlate:$. de mfl:-i,lS. sief¡e:unidaae~ escolares de
nifias r ',~unidad e8(:011U' de PéJrVtllos).A tal efecto se crea
lap~,jléDirectot. escolar YUIla unidad escolar de nmas,
y se i~flIl én .elll~Y1)- Centro 1M. siete unidades escolaNS
de nift08. selsunidadeS escolar-es de nffías y una unidad escolar
de párvUlos ya existentes.

Provincia (te Almería

MtUti~ipio: Altnéri~. LocaJjdad: Almena, creación de un
Cent:ro t1ie~ucaclÓ!1l E$preclal,tm carretera Alhadra, nÚme
1'0' 55~ <t~'~rá condl-ectochd· uni<ht<ies escolares (seis uni
dades .escolareS a cargO de Maestro' y 12 unidades escolares a
cari:t0d~:. Má6Stra nacional,' de las . cuales dos, una de cada
sexopaTll ·la educactóU de niños sordomudos).
M~io: Carboneras... Lootilldad:> .. parboneras. Ampliación

tie la ESCuela gradU8.léia· mixta, entéglmen de agrupac1ón es
eolar. qUe ,pasará a tener nueve uníds.des escolares y direooiÓll
sin .curso. (-cuatro uni<iadese5C()1al'eS .<ienifios, cuatro umdades
escolares. de-Uiñas y 'una unidad escolar de párvulos), A tal
efecto se .enm una unídB.4 escolar de .nifias, paita funcionar
en local de nueva construcción.

Provincia de· Bádajoz

Municipio: Fuented.eI·Maestre. LOcalidad: Fuente del Mae&
tre: AmIlUllCióndel COlegio nacion~l.mixt.o, en régimen de
~grupa.ctQn.•. :escolar;.·«ctuz Vale-ro». ·que· c(lID.tará ·CQn 22 untos,.
des: escolares y direcc1-ónsin curso. 02 unida.<fes escolares de
nifíOs, .. oel't€) .•··unldades escolares de nifia~y dos unidades esco
lares de .párvulos).' A tale!ecto se. crean tres tlllidad-es esco
lares denlfi-os y una unidad escolar de· niñas, _para funetoPar
en loca.les.PtiWisional-es.

Munl.cipio: Santa AmaHs. Localidad: Santa Amalia. AmpUa
cl-ón del ...•~. naciona!' mixto. «J'llSé Antonio», que contará
«>n' 21 U';1id1Ule$ eSC91aresy direcciÓ11Siil OUl'SO (nueve unida
des ~I';"'" <le nlñ,,!, 10 unId&dl>se<l901ares <le niñas y dos
unidad~, e,seolaresd;e J)á.rV:UlosJ . .A taJefecto- se crean una uni
dad eacóle;r·.·die niñ08•. 9015 .un1(ia.d~ ·.~lares de nifias y una
unidad .~&t' depá~ p~a ftmciona,r en locales provi
sionales.

Prooi1icla de Barcelona

Municipio:· CanovellQs, L<>calldO<l: e..rt0vell... ~Iacl<m
<le la Es!'Qela ~ad"!l>d~ tni'<tá. que.~ con nueve únldar
de.. s. escohires.":'i.-:._l~á direceQn Con curso (cuatro uirldadeaescolares
de lllJló¡sY·(:lftCO unldll>dll$escol_<Ie nlllas). A tal electo se
e""" 1lná •. unIdad escolar <le nlllao, _ funcionar en un local
adaptado. .

MuniCiPio:, Masquefa. Localidad:M~Uefa. Constitución de
lUla ~'ell\ gmOmwamixta. que contará con cuatro untda.cies
escolan;:s:Ydireccióneon~ (una. tlllidad escolar de nifios.
<los.un~ esool~ <le nlñasy una unidad es~lar de pár
vUlos) . 'A ta.lefecto se. crea.. una unidad' escolar de nifia.~y se
integra.nen el nuevo centro la unldad escolar de nJños. la
unidad escolar de niiias y la unidad escolar de pá;rvul06 ya
existen-tes.

Munlc!pl<>: SaOOdell. Localidad: _.n. A,mpllaclÓll del
Oolegion~ miXto «Reyes Católk:os», sito en la caJ1e de
la Argent1J)B, q~eoo-ntari. .con 36 . l.rnt.<lades escolares y direc-
clÓll at.n. ."""'" (¡¡;-dO<leS escolares. de niños, 16 unIdO<leS
esool...... <le tllll.. y clhc<>.unldO<leS....,lares de párvUlos), A
tal etfKrt;Q.:~. crea .una'•.~ eScolat' ~e· nifias, para funcionar
en d~8S de ntl~aeonstrucci®. .

M""lélplo; llM. An4réode la BlIrca. Localidad: llM. Andrés
de la.~ .000000ituCió~delCOlegio nacional mixto, en. régi
men de ,.a.g~ón :eSCQ.lar.«Juan Mara... gall», de la calle Cata
lufi:a. n~ro3'7~ y que. contará con)3 unidad€s escolares y
di@Cción ,B1IlC1.N",SO foeh(). unidad,", escolareS de nmos y clneo
lPlidaiieS':€SCOlar-.es de niñas): AtaJ ~eeto se crea una unlda<1
ll$COlá4'. de .~ _~on... en locales adaptados y se
jntegr-an}Qa. siete unidadeS .escolares de ni1ios y cinco unida
des e5cOlaxes de nifias :ya. -existen!teS qUe. componían la Escuela
!l"aduada mlXta <le Igual denomllloolón., que desaparece.

Múnlclplo:llM.ta qoloma de Gramanet, Localidad: Santa
<;o!""", de qnmanet,CóllStltu<:IÓll d<Il Colegio nacional «Wag
~,s1toetl.l3¡Cl\lle del nll¡;mn n_e, y compuesto de 12 unl
dllldelJ,~l~y··di~ .sÍllCUTSQ. (ocho unidades escolares
d.. n.\líi;o••.~ UIl1dá<1el! t1$cQlar.. de n.\~ y una unidad esco

" lar depát11:U~:éif!). AtaIefeeto se ~reala plaza de Ditector es.-
ooltt.T y~9 ~idad.es esool1!ll'e'S de ntños y tres unidades
~l&l'~S J:te,-,nlfia.s; p,arlt. funcionar en edificio de .nueva cons
t1"1i.~ón),al: trl1tim0tten1lJGselntegraD: en el nuevo Centro dos
Ul11dade8~blares de nifios que, venianfunclonando en la ca.1le
Wagner'Yae bitegran y. trasladan. al nuevo edificio las dos unl
daid.eB ~escte nifiOB: qu&funcl<mabari en edificio de la- calle
san~,CQ1<Jti1a.de·Gtantanety la Uiiidadeseolar ·de párVUlos de
la avenl<la<le CatalUfu>,

Provincia. de Cádiz

Mtm.iél¡>io; J"""" <le la F1:ohtera. I..ocaJIdad: ToITeee<ra. Cono
t1t!lC!Óll <le Ulla. _la!l"aduada milita, que contará COl> ...
¡;ro un_ ll$COl..... y dlmx:l.Óll concurso (dos unldadeo ..


